
INFORME SECRETARIAL.  Santiago de Cali, noviembre veintidós (22) de 2023.  

A despacho de la señora Juez el anterior memorial suscrito por la abogada 

MARIA FERNANDA MONTILLA MORA. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
RADICACIÓN Nro. 76001-31-03-010-2023-00074-00 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, el juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: TENER dentro del presente proceso al FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A, para todos los efectos legales, como SUBROGADO LEGAL 

PARCIAL del crédito representado en el Pagaré número 069156110000785 

suscrito por la sociedad PRODUCTOS Y MECANIZADOS DEL VALLE S.A.S y 

MARTHA CECILIA COLORADO CRUZ, por un valor cancelado de 

$73’667.001.00. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERIA a la abogada MARIA FERNANDA 

MONTILLA MORA, titular de la cédula de ciudadanía número 1.004.232.392 de 

Pasto (N) y de la Tarjeta Profesional número 391.446 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que represente los intereses del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. en el presente proceso, de conformidad al poder que le fue 

conferido por el señor JUAN PABLO AMAYA ALVAREZ en calidad de 

representante legal del FONDO DE GARANTIAS S.A CONFÈ, mandatario 

judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A - FNG  

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

 



Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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